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Introducción 

El Decreto 332/24 dispuso un régimen de segmentación de subsidios a los usuarios residenciales 

de electricidad y gas natural por redes, creando el Registro de Acceso a los Subsidios a la 

Energía.  

En su artículo 8° se dispone el establecimiento de los medios para que los usuarios alcanzados por 

el beneficio del subsidio puedan solicitar la revisión a su categorización en la segmentación, a 

partir de un procedimiento que establezca la Secretaria de Energía como autoridad de aplicación.  

A través del Tramite a Distancia (TAD) se dispone de un trámite digital, sistemático, ágil, 

accesible y gratuito para solicitar la Revisión. Este instructivo explica cómo gestionarlo. 
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Ingreso al TAD.  

1. Colocar en el navegador “tramitesadistancia.gob.ar”  

2. En la página de inicio, hacer click en Ingresar. A continuación, se desplegará un menú  
para acceder con la clave y sistema de su preferencia. 

 

 

Búsqueda del trámite 

3. Una vez ingresado, escribir en el buscador cualquiera de las siguientes opciones:  

 

o RASE,  

o Subsidios Energéticos 

o Subsidio Energético 
o Solicitud de Revisión de la asignación del Subsidio a usuarios residenciales de 

energía eléctrica y/o gas por redes.  

*Otras opciones de búsqueda: "revisión", "energético", "energéticos”, "subsidios “o 

utilizar los filtros del portal. 

https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio
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3.1 Una vez encontrado el trámite hacer click en Detalles. Allí se desplegará una leyenda 

explicativa que deberá leer antes de continuar. 

3.2 Luego hacer click en Iniciar trámite. 
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Inicio de trámite 

4. Cuando inicie el trámite será dirigido a la ventana de Datos del Solicitante. La carga de esta 

información es obligatoria 

5. Aquí puede validar sus datos de correo electrónico o modificarlos. Para modificarlos, hacer 

click en Editar y luego en Guardar. Sino desea hacer cambios presionar Continuar. 

6. Para Datos particulares se solicitarán varios datos, algunos obligatorios.  
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      Datos obligatorios: 

i. Datos de los Servicios energéticos 

ii. Formulario para el análisis 

           Adjuntar: 

a. DNI de todos los integrantes declarados 

b. Factura de Servicio Eléctrico  

c. Factura de Servicio de Gas por redes 

d. Constancia De Ingresos  

 

             i. Datos de los Servicios energéticos 

- Completar los campos del formulario  

- Ingresar el Código RASE de 9 dígitos y marcar qué servicio/s desea revisar 

- Aparecerá un desplegable donde indicar prestadora del servicio y número de cuenta. 

- Antes de continuar, una aclaración importante:  

Si hace este trámite porque su nro. de cuenta/ cliente/ NIS se modificó, debe 

actualizarlo en la solicitud original ingresando a: www.argentina.gob.ar/subsidios. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Para continuar, hacer click en Guardar 
 

http://www.argentina.gob.ar/subsidios
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 ii. Datos del formulario para el análisis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Declarar los Integrantes del Hogar. Para agregar integrantes hacer click en el 

botón   

 

2. Por cada criterio indicado como Si, deberá adjuntar la documentación respaldatoria 
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3. Elegir al menos un motivo del listado por el que solicita la revisión.  En cada 
motivo seleccionado adjuntar la documentación respaldatoria.  
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Declaración Jurada de consentimiento 

Una vez finalizadas todas las selecciones y descripciones, deberá efectuar la Declaración 

Jurada seleccionando Si al finalizar el texto de declaración. Luego Guardar. 

 

 

 

 

 

A continuación, hay tres (3) documentos obligatorios para adjuntar 

               

          

 

 

          

 La siguiente documentación sólo debe adjuntarse si se ha marcado como criterio no 

contemplado.  
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Confirmar trámite 

Para finalizar puede adjuntar cualquier otro documento del listado que considere necesario y 

hacer click en Confirmar tramite

 

Al confirmar el trámite se iniciará un proceso de formación digital del expediente y la 

pantalla le arrojará el siguiente resultado:  
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Por favor, anote y tenga a mano el número de trámite:  

EX-AÑO- NRO.- -APN-SSTYPE-SE#MEC.  

Esta información le servirá para consultar el estado de avance de su trámite 

¿Cómo y dónde ver el expediente? 

Para ver y acceder al expediente busque en Google www.tramitesadistancia.gob.ar ingrese 

con clave de preferencia y acceda a la solapa superior Mis Trámites. 

 

 

 

 

 

 

 

Desplegando los tres puntos al lado de la fecha de creación del trámite podrá acceder a: 

Ver el Expediente, Compartirlo, Agregar más información o Moverlo a otras carpetas  

http://www.tramitesadistancia.gob.ar/

